
Machala, 1 de marzo de 2018. 

Señor 

ANGEL MIGUEL CALDERÓN GUALÁN 

Ciudad.- 

De mi consideración: 

Conforme a lo establecido en el Art. 151 de la Ley de Compañías y acorde a la Primera 

Transitoria de la Escritura Pública de Constitución de la Compañía denominada 

TRANSPORTE MIXTO LA PROVIDENCIA TRAMIXPRO S.A., que fue otorgada ante la 

Notaria Segunda del cantón Machala, Ab. Yudy Blacio Moreno, el 1 de marzo de 2018, consta 

su designación como GERENTE GENERAL de la compañía por un periodo de DOS AÑOS, según 

lo establece el Artículo treinta del Estatuto Social de la Compañía. 

Le corresponde a usted la representación legal, judicial y extrajudicial de la compañía de 

manera individual y deberá cumplir con las disposiciones de la Ley de Compañías y las 

Atribuciones del treinta del Estatuto Social de la Compañía. 

Atentamente. 

    
CHICA SAAGZE 7 

O A ERÓERTO    
ACCIONISTA FUNDADOR 

Acepto el nombramiento de GERENTE GENERAL de la compañía denominada TRANSPORTE 

MIXTO LA PROVIDENCIA TRAMIXPRO S.A., y me comprometo a desempeñar el cargo 

con apego a las disposiciones estatutarias de la Compañía y de la Ley. 

Machala, 1 de marzo de 2018. 

  

ANGEL MIGUEL CALDERÓN GUALÁN 

C.C. Nro. 1101650065 

Dirección: Callejón Cuarto Norte y Babahoyo, ciudadela Los Jardines, parroquia La Providencia 

cantón Machala, provincia de El Oro.



  

TRÁMITE NÚMERO: 1305 
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REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN MACHALA 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:NOMBRAMIENTO... 

  

  

  

  

NÚMERO DE REPERTORIO: 1030 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 02/04/2018 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 363 

REGISTRO: LIBRO DE NOMBRAMIENTOS         

1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 
  

  

  

  

    

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: TRANSPORTE MIXTO LA PROVIDENCIA TRAMIXPRO S.A 

NOMBRES DEL ADMINISTRADOR | CALDERON GUALAN ANGEL MIGUEL 

IDENTIFICACIÓN 1101650065 

CARGO: GERENTE GENERAL 
PERIODO(Años): DOS AÑOS       

2. DATOS ADICIONALES: 

EL GERENTE GENERAL EJERCERÁ LA REPRESENTACIÓN LEGAL, JUDICIAL Y EXTRAJUDICIAL DE LA 

COMPAÑIA EN FORMA INDIVIDUAL.- 

  

  

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 

LA INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 

VALIDEZ DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.       
FECHA DE EMISIÓN: MACHALA, A 2 DÍA(S) DEL MES DE ABRIL DE 2018 
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